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D o n  Juan Agustín de Abarrátegui fuá nom 
brado p o rS .M . Alcalde del Crimen de la chan- 
cillería de Granada en abril del año pasado de 
804, desde cuyo tiempo desempeñó los cargos 
de la Magistratura con la m ayor probidad y  
pureza. E n  los primeros preciosos momentos 
de nuestra gloriosa revolución seíle encargaron 
por la Junta suprema de gobierno que se for
m ó en éíeh-a cap ita l, hasta veinte y  siete c o 
misiones , entre ellas el delicado secuestro de 
los bienes de emigrados, las quales desempeño 
sin perdonar fa t ig a , llenando las intenciones 
del gobierno con el zelo mas decidido á la justa 
causa,, Penetraron los enemigos la Andalucía, 
y  puesto en dispersión el exército español, se 
reunieron en G ranada los restos de las tropas 
del R e y  con algunos generales. E n  la terrible 
crisis que produxeron entonces los negocios 
políticos , no era dado á A b arrátegu i, ni co
m o Magistrado ni como particular , impedir 
el torrente de los franceses , ni decidir de la 
suerte de G ranada sobre su defensa ó pacífica 
aquietacion á la entrada de los enemigos. A  
los generales pertenecía tan delicado asunto; y  
ellos, con efecto , resolvieron abandonar la 
ca p ita l, sin que ni por estos militares , ni por 
el gob iern o, se hiciese entender al R e a l 
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D o n  Juan Agustín de Abarrátegui fui nom 
brado p o rS .M . Alcalde del Crimen de la chan- 
cillería de Granada en abril del año pasado de 
804, desde cuyo tiempo desempeñó los cargos 
de la Magistratura con la maryor probidad y  
pureza, E n  los primeros preciosos momentos 
de nuestra gloriosa revolución sale encargaron 
por la Junta suprema de gobierno que se for
m ó en dicha cap ita l, hasta veinte y  siete c o 
misiones , entre ellas el delicado secuestro de 
los bienes de emigrados, las quales desempeñó 
sin perdonar fa t ig a , llenando las intenciones 
del gobierno con el zelo mas decidido á la justa 
causa,,. Penetraron los enemigos la A ndalucía , "J* 
y  puesto en dispersión el exército español, se á • _ w  
reunieron en G ranada los restos de las tropas 
del R e y  con algunos generales. E n  la terrible 
crisis que produxeron entonces los negocios 
políticos , no era dado 1 A W r4 a " n’ , ni co
m o Magistrado ni como particular , impedir 
el torrente de los franceses , ni decidir de la 
suerte de G ranada sobre su defensa ó pacífica 
aquietacion á la entrada de los enemigos. A  
los generales pertenecía tan delicado asunto; y  
ellos , con efecto , resolvieron abandonar la 
ca p ita l, sin que ni por estos militares , ni por 
el gob iern o, se hiciese entender al R ea l
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pero Abarráregui la hubiera emprendido , s l 
la grave enfermedad de que adolecía hijo 
m a y o r , no íe hubiese impedido executarla 
para librarse del yugo opresor. Aquellas co n 
sideraciones ventiladas en el que celebró dicha 
corporacion en 24 de enero de 810 , a que 
asistid Abarrátegui como uno de sus in divi
duos ^le obligaron en cumplimiento deisus sa
grados deberes á dar las disposiciones mas enér
gicas y  activas para la tranquilidad publica y  
seguridad de los haberes reales | evitando los 
desórdenes análogos á la anarquía .fergjz que 
empezó á presentar su descarada frente/ N o  
asistió- Abawátcgui á-ningu-n o - j e  los dornas 
acuerdos que se celebraron para sacar partido -#■ 
del exéreito imperial , y  cumplimentar al in 
truso R e y  , á quien no jn rp a rt ic u la rm e n te  
ni h iz ^ e l  menor servicio.

Sin embargo el antiguo conocimiento per
sonal que tenia de A&afrntogm el titulado M i
nistro A z a n z a ,  y  las contestaciones que m e
diaron entre los dos sobre la venta que habia 
hecho el primero de los bienes del ultimo, per
suadieron á este la entereza y  justificado carác
ter de aquel M agistrado, cuya adquisición 
creyó ventajosa al gobierno intruso ; y  para 
empeñarlo en su causa , le cometió la extinción 
de la Inquisición, negocio de la mas alta con
fianza. A cep tó  Abarrátegui este encargo, con 
el laudable objeto de librar los preciosos depó
sitos de aquel tribunal de las manos impuras



que deseaban hallar en ellos los pretextos mas 
justificados para sus sarcasmos y  sátiras ridicu
las. E n  efecto, recogi4 todos los papeles, selló - 
los archivos ; y  redoblando el sigilo del tribu
nal , detuvo la fogosidad del general Sebas- 
tiani , que habiendo pasado á las casas de la 
misma Inquisición , con objeto, sin duda", de 
ocupar su curiosidad peligrosa ; respetó la cir
cunspección y  orden con que se habían asegu
rado por el comisionado los monumentos del 
zelo religioso en nuestra pureza de costumbres, 
los que aun se conservan Íntegros.

Queriendo Abarrátegui separarse" de un 
gobierno tirano que miraba con horror ¿ f  cu^ 
yas desenfrenadas tropas habían hecho perecer 
á siete individuos de su familia , saqueado sus f  5 
casas varias vcces en Bilbao , D urango y  M ar-  
quina , é inferídole toda clase de vexaciones y  
perjuicios^ instó al referido A z a n z a  en ocho 
distintas ocasiones, ponderándolersus acciden
t e s , y  v a l ié n d o | f  de quantos medios le dicta
ba & i prudencia para conseguir la admisión 
de la renuncia que hizo de/su destino; pero 
jamas pudo lograr sias intenciones, como lo 
testifica el administrador de dicho A za n za ,  
refiriendo los pasages que hubo sobre ello por 
haberlos presenciado á causa del aprecio que 
merecía á su amo , quien le admitía á las mas 
privadas conferencias.

(p&fefc- Áusentpsjs de Granada la corte del intru
so , y  establecidas por el mismo las Juntas cri-
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mínales , fuá nombrado Abarrateguí segundo 
juez de la de dicha ciudad, que principió en 11 
de m ayo de 1810  , y  renunció repetidas v e 
ces ; é Ínterin se decidia/su separación ,pse. de
dicó á salvar á los verdaderos patriotas, hasta 
que comprometida1 su virtud en 9 de agosto 
del mismo año en la ruidosa causa de D . V i 
cente Moreno teniente coronel de los Reales 
exércitos, y  expuesta?sii vida por la impertér
rita serenidad con que resistió las amenazas 
del general Sebastiani , empeñado en la des
trucción de aquel patriota , y  los insultos del 
figurado comisario regio D . Marcelino Perey- 
ra , á quien , á presencia de los demas M inis
tros, manifestó no querer servir á un gobierno 
que tiranizaba la sagrada libertad del M agis
trado en. sus fallos ; y  puesto v o to  negativo  
por separado, determinó abandonar á toda 
costa su odioso destino , pretextando acha
ques ; y  así lo executg á los tres meses incom
pletos de haber principiado , y  en época en 
que no se esperaban generalmente ventajas en 
mucho tiempo en favor de nuestras armas que 
hasta mas de dos años despues no ocuparon 
aquella cap ita l; obtuvo, licencia para ausen
tarse de Granada por tres m eses, sin haberse 
restituido á ella en trece , al fin de los quales 
fug comparecido por el conde de M ontarco 
en la causa que se le formó por la Junta cri
m inal, con m otivo de haber entendido el go
bierno intruso ios señalados servicios que ha-
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bia hecho á la patria, y  esforzado desvelo coft 
que hacia inútiles los de aquel para afianzar 
sus usurpaciones. E l m odo vilipendioso co n  _ 
que fuá tratado Abarrátegai en esta cau sa , la, 
escandalosa ocupacion que se hizo de sus pa
peles , interceptación d e # u  correspondencia 
pública, y  otros pasages humillantes que re
sultan plenamente justificados en la causa for
m ada de oficio sobre dicho particular, y  ers 
el expediente formado para averiguar &  con
ducta política de este M agistrado, convencen 
que jamas perdió de vista la justa causa á quien 
se consagraba sin reserva.

C o n  efecto , en el exercicio de la M agis- 
íratura en la Junta criminal hizoJos sacrificios 
mas señalados para arrancar del patíbulo á los 
buenos hijos de la patria  ; y  han  contes- _
t a d 9 d e  los ^
que fueron -objeto de sus beneficios.^ Hubiera 
continuado en ellos sirsu resistencia á evitar la 
muerte del teniente coronel M oreno no le  hu-  ̂
biera hecho el objeto de la indignación france
sa , y  producido desconfianzas que hubieran 
inutilizado sus conatos.

A u n q u e  en el poco tiempo que medió des
de la entrada de los enemigos en G ranada 
hasta el en que fue nombrado Abarratfgui juez 
segundo de la Junta criminal yjwe separó de 
m  encargo, no perdonó medio para conservar 
el fuego sagrado de la insurrección y  entusias
mo patriótico, se entrega m as exciusivam cue

B
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í  estas atenciones, luego que establecido en eí 
lugar de G o x a r , pudo hacer porm  mismo las 
gestiones mas arriesgadas y  útiles á Ja digna 
empresa. Empeñados rsus respetos con los v e 
cinos de aquel pueblo, inspirándoles confianza 
y  animando á todos con su exemplo , formó 
un recinto de hombres virtuosos casi todos 
dispuestos á vender sus vidas por la libertad 
del Soberano y  la Patria. E n  las casas de 
A Iw xátegui tenian el mas seguro asilo los con
fidentes que comunicaban del exército español 
de levante todas las interesantes noticias de 
los movimientos del enemigo. A llí  se trataban 
y  combinaban los planes que debian seguirse 
en las operaciones executadas para ganarlos, 
suministrando AbarráreguL sus intereses para 
que desam parasen las baijiclc^as del tirano los 
esclavos que lo servían. §'li eficacia y  crecidos 
desembolsos restituyeron á las del R e y  muchos 
dispersos y  diferentes oficiales prisioneros que 
libertó del cautiverio , y  los remitió al exérci
to español,’ y  al teniente D. Juan de Cam pos 
comandante de una de las guerrillas que inco
modaban al enemigo sobre G ranada , le ha
bilitó con intereses, planes , caballo y  armas, 
disfrazándole con sus propios vestidos para 
que se introdujese en la c iu d a d ; é instruido 
de los movimientos de aquel , y  convenido 
con los demas gefes, causase quantos daños 
pudiese á los franceses.

Cundió en los Reales exércitos la noticia'ué ' 4
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de estos servicios, y  en su consecuencia los 
confidentes del general Frcyre se dirigieron á 
A  barrar*-, gui-, de cuya mai*©? recibieron varias 
sumas para el desempeño de sus comisiones; 
y  quando uno de ellos se vio precisado á la 
fuga por haber sido descubierto , le habilitó 
con el dinero que/íe pidió , como el misma 
confidente, que lo era el P. L ó p ez  Agustino 
calzado de Granada , lo ha asegurado en el 
expediente de purificación fo ra m io  á»AbuEíá-. 
tegUi. /e- .fMA

EU^Conde del Montijo supo igualmente 
intenciones d^=«ferído , quando con su 

división penetró la Alpujarra , y  pudo subve
nir á las necesidades de su exército por los ar
bitrios que le proporcionó.d=kh© Akaiaategai, 
GQíatfliü&a tuve», la correspondencia mas estre
cha , valiendo.se de D . M anuel Arrugaeta uno 
dewus domésticos , el qual exponiendo su v i
da era el principal confidente de estos delica
dos n egocios, y  de quien , como de servi
cios de-Abari'átegui, exactitud y  crítica en sos 
noticias, hace los mayores elogios el expresa
do C o n d e  en el informe que corre en el expe
diente insinuado, extendiéndose i  la necesidad 
que hubo por ello de que permaneciese A b a* »■ 
rategiu. entre los enemigos*, y  no verificase su 
emigración como habia intentado en el prin
cipio, aprestando para ello un barco en el sur
gidero de Motril. Sin embargo quando el m o
vimiento que hicieron los enemigos por1 levan-



te en agosto de 1 8 1 1 , daba ideas de la reti
rada de nuestro exército, internó Abarrátegui 

» sáequipage en la Alpujarra  para disponerse á 
la fu g a , que no pudp verificar , porque la in
exactitud de los avisos que¿4e comunicaron hi
cieron que hallase cortado el paso por los fran
ceses.

Burladas a s id a s  esperanzas , y  resuelto 
siempre á la justa empresa , continuó io s  ser
vicios , y  entre otros importantísimos lo fue 
el auxilio que p r e s t í a  D . Juan R o m ero  A l -  
puente , que perseguido de los enemigos por 
su correspondencia con los exércitos españoles, 
y  auxilios que les dispensaba con las subsisten
cias del de los franceses, y  como Presidente 
que era de la Junta de ellas , buscó un asilo en 
sti patriotism o , y  con efecto logrg, ponerse en 
salvo y  á su familia por los respetos y  desvelos 
de A barrátegu i, á quien auxiliaron sus afectos 
en tan arriesgado y  difícil empeño.

Habiéndose aprehendido varios papeles al 
D o n  Juan R o m ero , persiguió el gobierno in
truso á distintas personas que señalaba aquel en 
una lista por los mas decididos patriotas, de
signando a A b arritegu i com o uno de los prin
cipales; en cuyo hecho se fundó la escandalosa 
causa que se formó al m ism o; que produxo ¿su 
comparecencia á G ran ad a, y  en que sin duda 
hubiera sido víctima del encono francés á no 
haber tenido que marchar de dicha capital el 
mariscal duque de D alm acia , y  el figurado co-
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misario R egio  de Andalucía  conde de M on - 
tarco , altamente empeñados en dar un espec
táculo horroroso con los sugetos marcados por 
R om ero en sus listas con el título de patriqtas.

Y a  á este tiempo habia conseguido A b a r-  
rátegui del gobierno intruso quei>lc separase de 
la Junta criminal, quedando solo en la plaza 
de alcalde que obtuvo del legítimo; mas la v a 
cante causada por ascenso de uno de los o y -  
dores, hizo entrase en ella como decano del 
crimen , y  aunque no era sino ascenso de es
cala, resistió tomar posesion por muchos me
ses hasta que fue obligado á ello por la falta de 
ministros, sin haber contestado á la fórmula 
del juramento que se'M"recibió por el secreta
rio de acuerdo, según lo testifica este en el di
cho expediente de purificación.

A sí las cosas , evacuaron los enemigos la 
Andalucía  , y  ocupada G ranada por el quar- 
to exército español al mando del general en ge- 
fe Ballesteros, fue sin duda informado este de 
los servicios hechos por Abarrátegui, y  en su 
virtud le comisionó para que entendiese en los 
seqüestros de emigrados. L a  religiosa circuns
pección con que miraba este Ministro los de
cretos del gobierno , le hicieron representar al 
general hallarseicomprehendido en ellos, y  que 
hasta purificarse estaba persuadido no debía 
mezclarse en ningún encargo público. Se le 
contestó verbalmente que el general conocía

mérito, y  que eran de ningún momento sus
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reparos; pero exigiendo Abarrátegui orden por 
escrito para justificar siempre «sus procedi
mientos quedó sin efecto la comision.

Igual confianza mereció’ en el informe, que 
como á uno de los primeros patriotas se-le pi
dió por la junta militar, creada por él mismo, 
en la causa del intendente que fué de aquella 
provincia D o n  Fernando Osorno.

N o  esperaba Abarrátegui ninguna especie 
de premios del gobierno , y/su generosidad se 
hubiera ofendido de recibir otros que el testi
monio de haber llenadopsms deberes como be
nemérito de la patria; pero jamas pudo creer 
quef_sn persona fuese confundida con los que 
la habían ofendido, oque  de alguna manera le 
eran sospechosos. Mas á pesar de estos conven
cimientos fué comparecido por la misma junta 
militar (en donde con arreglo á los bandos 
publicados había presentado la nota de los 
destinos que había tenido en ambos gobier
n o s ^ 7 y  la lista de los servicios executados en 
favor de la justa causa que seiíe habia pedido, 
y  sede arrestó en la fortaleza de la A lham bra.

Sorprehendió á Abarrátegui una determi
nación tan violenta y  dictada por autoridad 
que creyó la mas incompetente y  contraria al 
espíritu de las leyes; pero reservándose por en
tonces reclamar su escandalosa transgresión, 
obedeció sin resistencia el decreto de autoridad 
tan ilegítima.

E n i?  de octubre pasó Abarrátegui á la



fortaleza de la A lham bra, y  hasta 28 del mis
mo no se le recibió declaración, ni dio la mas 
ligera noticia judicial densu causa, y  quando 
esperaba que alguna delación u atroz calumnia 
hubiese engrosado el sumario para fundamen
tar su arresto, que en 14 de dicho mes fue rea
gravado, prohibiéndole salir de®u habitación, 
vi$ con asombro el informe expediente que se 
habia incohado sin acusación ni delación.

E n  él no se justificó delito alguno , y  solo 
se evacuaron de oficio las citas que hizo^en ísu 
declaración A b arrátegu l, acreditándose los 
costosos sacrificios de este magistrado,y que 
tantas veces fue el juguete de las pasiones. Su 

&/: conducta pública quedó afianzada con los dis
tintos testimonios que se unieron al expediente 
insinuado, y  todos los pasos que dio ácia el 
bien se demostraron tan concluyentemente, 
que el fiscal nombrado en la causa hizo la mas 
enérgica apología de.rSus méritos, exponiendo 
eran dignos de que los tomase en considera
ción el gobierno. A s í  lo determinó el juez que 
conocia del negocio, mandando sobreseer en 
é l , y  dar á Abarrátegui testimonio íntegro de 
su resultado. Las Cortes examinaron los he
chos 5 que analizó la comision nombrada para 
ello, y  los caracterizó de eminentes servicios 
en su informe , señalando la recompensa justa 
que exígia ademas de la reposición. N o  es po
sible atribuir al capricho ni á la parcialidad 
este voto; ha sido universal; y  los ayuntamien-



tos de Granada y  G o x a r,  con el gefe político 
de la provincia preguntados por el gobierno, 
lo fundan en la sostenida opinion que go
zado Abarrátegui, cuya particular y  cómoda 
fortuna se ha consumido en las aras de la pa
tria , auxiliando á sus hijos unas veces para 
que aumentasen el número de los valientes, y  
allanando otras con el oro las prisiones en que 
por el tirano se confinaba el heroismo. A s í  lo 
han expuesto también muchos testigos que lo 
fueron de tan virtuosa y  sostenida lealtad , pre
sentando cada uno en su dicho un modelo de 
patriotismo en la conducta política de Abarrí-, 
teg-aj. M andaron reponer á este en su destino 
de ministro de la audiencia de G ranada en 12 
de febrero de este año con la antigüedad de 
que gozaba, cuya resolución se mandó guar
dar, cumplir y  executar por la Audiencia, 
aunque representó equivocadamente sobre la 
substanciación del expediente. Pero el gobier
no despreció su exposición, y  decretó se lleva
se á efecto su determinación en 5 de m ayo.

Todoi1 resulta con mas extensión en el di
cho expediente de purificación formado de ofi
cio , archivado en la secrltaría de Cortes.
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